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RATIFICACIÓN 

Cumplía perfectamente á nuestro 

objeto, y aun mas, llenábamos un va

cio notable escitando á los distintos 

gremios de esta localidad, con las po

cas y superficiales consideraciones con

signadas en el articulito Consumos, 

publicado en nuestro primer número. 

Bien lejos de nosotros se bailaba, por 

tanto, la creencia de que nadie se sin

tiera mortificado por lo qué nos permi

timos recordar, y creímos, al contra

rio, no sin fundamento, que reconoce

rían todos nuestra buena intención y 

que agradecerían nuestras observacio

nes hecbas tan solo en cumplimiento de 

un deber. 

Desgraciadamente, ba habido quien 

creyó ver en nuestro articulo un ata

que, y en un comunicado dirigido á otra 

publicación de la localidad, no solo se 

contesta nuestro articulo, presentán

dolo como innecesario, si que se pre

tende atacarnos atribuyéndonos otros 

móviles y fines ajenos del todo á los 

que inspiraron aquel. 

Nosotros sabíamos bien que exis

tía una comisión designada por los va

rios gremios de la localidad, al objeto 

de que gestionase la rebaja del im

puesto de consumos con a-rreglo á la 

última ley de presupuestos; pero noso

tros sabíamos también, que basta la 

fecha la indicada comisión no había 

practicado gestiones oficiales para con

seguir su objeto. 

En el comunicado á que antes he

mos aludido, de una sola gestión oficial 

se hace mérito, cual es la de un 

requerimiento dirigido á la Corpora

ción Municipal, del cual la entidad 

requerida á la hora en que escribimos 

estas líneas todavía no tiene conoci

miento, y por lo mismo no es extraño 

que nosotros también lo ignoramos. 

Poco importa que el requerimiento se 

notificara al Sr. Alcalde, hecho sobre 

el oual no nos cabe duda, atendidas las 

personas que lo afirman, pues sí apesar 

de la notificación nada ba sabido el 

Ayuntamiento, la culpa no será nues

tra, sino en todo caso de la persona 

que no ha puesto aquel documento en 

conocimiento de la Corporación á quien 

se dirigía; y esto es el supuesto de que 

no baya tenido para obrar de esta 

suerte móviles poderosos, móviles cu

ya existencia nos hace presumir el que 

no se haya atendido á la indicación de 

algunos concejales para que se les die

ra del repetido requerimiento inmedia

ta cuenta. 

Conste, pues, que nosotros no hici

mos indicaciones sobre la rebaja del 

impuesto de consumos de una manera 

extemporánea, ni con ánimo de censu

rar á nadie, y sí solo para escitar el 

interés de las personas á quienes mas 

directamente incumbía. Conste, asimis

mo, que del requerimiento publicado 

por los representantes de los gremios 

la corporación Municipal no tenía nin

gún conocimiento en veinte y ocho de 

Noviembre, á pesar de llevar el propio 

documento la fecha del día doce. Conste 

también, que en virtud de la publica

ción del requerimiento, algunos con

cejales instaron la celebración inme

diata de sesión extraordinaria para que 

se les diera cuenta del mismo y á fin 

de que la Corporación tomara los 

acuerdos oportunos, cuya sesión el Sr. 

Alcalde no ha tenido á bien convocar 

ni celebrar; y, conste, en consecuencia, 

que ante las oficinas de Hacienda, 

llamadas á fijar la cuota por la que 

Granollers debe contribuir en concepto 

de consumos, no se ha practicado hasta 

hoy gestión de ningún género. 

En vista de todo lo expuesto ¿era 

nuestra excitación extemporánea? ¿pue

de dársenos la culpa bajo ningún con

cepto? Sí los firmantes del comunicado 

antes aludido quieren obrar con im

parcialidad, y si aquel no fué redacta

do con segunda intención, y con el fin 

de hacernos quedar en mal lugar, res

tablecerán y confirmarán la verdad de 

todo lo sucedido á fin de que se dé á 

cada uno lo que le corresponde. Noso

tros, bajo nuestra responsabilidad 

mantenemos todas las afirmaciones 

hechas, y ratificamos lo que digimos, 
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